RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003485, Ent. N° 2619/14.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el convenio celebrado por la misma con la Asociación Civil “Cuesta Duarte” para la colaboración monetaria para  la construcción de la Sede de la misma;    

RESULTANDO: 1) que previa anuencia de la Junta Departamental, según se señala, con fecha 28/08/13 se celebró contrato de comodato, mediante el cual la Intendencia concedió a la Asociación Civil “Cuesta Duarte” en préstamo por el plazo de 30 años parte del Padrón Nº 3846 y parte de la fracción pública Padrón Nº 2801;

                                2) que en el presupuesto quinquenal de inversiones 2011 - 2015 de la Intendencia de Maldonado se previó una partida de $ 5:850.000 destinada a “Local para Organización de la Sociedad Civil”, a ejecutar en el año 2014;                                 

                                           3) que por Resolución del Intendente Nº 09922/2013 de fecha 09/12/13 se dispone: - suscribir un convenio con vigencia hasta la finalización del actual período de Gobierno a efectos de la construcción de la sede de la asociación, - entregar una partida equivalente a $ 5:850.000 a valores de 2011 destinado a “Local para Organización de la Sociedad Civil” a ejecutar en el año 2014, - que la partida se transferirá con una entrega inicial del 20 % que se abonará una vez presentado el proyecto y cronograma de ejecución de obras, y en función de los avances de obra se entregará el monto restante en tres cuotas iguales, previa certificación, y – que las obras quedarán a beneficio de la propiedad.  Con fecha 10/12/13 fue notificada la resolución precedente;  
4) que con fecha 29/04/14 se imputó  preventivamente la suma de $ 7:590.960 ($ 5:850.000 ajustados por I.P.C. a 01/2014) con cargo al Rubro 5569 – A Otras Instituciones, Auxiliar 5115001150 Local Org. Civil, que no cuenta con disponibilidad presupuestal;

                                          5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 30/04/14; 

CONSIDERANDO: 1) que la colaboración dispuesta, cuenta con una norma presupuestal que la habilita;  

                                    2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;  

                                                3) que por otra parte, en contravención a lo determinado por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en tanto la resolución que dispone el gasto fue notificada, generando un derecho subjetivo en favor de la donataria  (Resultandos 3) y 5));  

ATENTO a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por el importe de $ 7:590.960 por lo expresado en los  Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución; y 

2) Devolver las actuaciones. 
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